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I JORNADAS
LAS FUERZAS ARMADAS EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO ESPAÑOL

Miércoles, 13 de marzo de 2024
 
16:00. Acto inaugural

1616:30. Conferencia inaugural
Las Fuerzas Armadas en la Constitución de 1978. La 
Defensa Nacional
D. Rafael Eduardo Matamoros Martínez. General (ret.) del 
Cuerpo Jurídico Militar. Ex-presidente del Tribunal Militar Central

17:30. Descanso

 1ª JORNADA
DDerecho y Defensa

18:00. Sesión 1 
La Jurisdicción Militar. Cometidos, organización y 
funcionamiento
D. José Lozano Nievas. Comandante del Cuerpo Jurídico 
Militar y Juez Togado Militar de Melilla

19:00. Sesión 2
LLa política europea de ciberdefensa: del marco jurídico a 
la práctica
Dª. Margarita Robles Carrillo. Catedrática de Derecho 
Internacional Público y Relaciones Internacionales. Universidad 
de Granada

20:00. Fin de actividades

Jueves, 14 de marzo de 2024

2ª JORNADA
Marco jurídico de las misiones de las Fuerzas 

Armadas
 
15:00. Sesión 3

MMarco jurídico de la participación de las FAS en 
operaciones internacionales. Derecho Militar Operativo
D. Joaquín Gil Honduvilla. Coronel del Cuerpo Jurídico Militar 
y Jefe de la Asesoría Jurídica de la Fuerza Terrestre

16:00. Sesión 4
Protección jurídica de la población civil en los nuevos 
conflictos
DDª. Amelia Díaz Pérez de Madrid. Profesora del 
Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Granada
 
17:15. Sesión 5
Marco jurídico de la participación de las FAS en la 
respuesta a emergencias
DD. Pedro Casado de las Heras. Comandante del Cuerpo 
Jurídico Militar y Jefe de la Asesoría Jurídica de la Unidad 
Militar de Emergencias
 
18:15. Clausura de las Jornadas


